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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A G E M A D R I D 

4DYERTEHCIA o f i c i a l 

La» leyes, óHenea y «nuncios qne hayan de in
sertarse en los Bolet ines of ic iales se han de man
dar al Jefe Político ret-poctivo, por cuyo conducto 
se pasarán ¿ los Editores de los mencionados po-
riodicos. 

<Rral orden den dé Abril éU 1S39.) 

S* p«bliu U < U i U i iiu, « a p t o l « « dcaiogct. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital llorado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales antiri-
PWas; fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimostie, 18 al semestre y 
2o oO por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ¿el B o le -
tik, plaza de Santiago, 2.— Fuera do esta capital, directamente por 
ni<*lK> do carta a la Administración, con inclusión del importe del 
tiempo oo abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
qua sean k instancia de parte no pobre, se inser
taran oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional quo dimane de las 
misma;»; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

K ó m i r » suelto 50 ( « o t i n o t ¿t peseta. 

PARTE OFiOiAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

^ y u n t a n i i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaria 

Acordado por este Exorno. Ayuntamiento, en 
sesión do 29 do Julio, la aper tura legal de la 
calle de Don M a n u e l Cortina, el Exorno. Sr. Alcalde 
Presidente, per su deoretodeesta fecha y de confor
midad oon lo que determina el ar t . 19 de la vi
gente Ley de Ensanche y 25 do su Reglamento, se 
ha servido disponer se oonvoque á todos loa pro
pietarios de terrenos expropiantes para la expre
sada vía & ¡a reunión que ha de oelebrarse en la 
primera Casa Consistorial el díp 24 de Octubre pró
ximo,á lasonte desu mañana,con el ñndedel iberur 
y acordar acerca de los extremos siguientes: 

1.° Sobre oeslón gra tu i ta de la mitad de los t e 
rrenos necesarios pa ra la calle coya aper tura se 
interesa. 

2.° Sobre el preoio, en su oueo, del metro cua 
drado de las superficies txproplables . 

3 ° Sobre renuncia del derecho á percibir la 
indemnización antes de ser ocupadas las fincas y 
accp'ación en pago, por su valor nominal, da las 
cédulas del Ensanche, cuando por turno corres
ponda. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
I os interesados, quienes podrán enterarse del e x 
pediente que al efecto se tramita en el Negooiado 
de Ensanche de esta Secretaría. 

Madrid 29 de Septiembre de 1904. = E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

76—642. 

Secretaria.— Negociado 3* 
En cumplimiento A lo dispuesto en el art . 294 

de las Ordenanzas municipales de la villa de Ma
drid, se anuncia al público que doña Manue a 
Pastor proyeota instalar un raptor eléctrico de 
dos caballos de fuerza en la casa núm 4 de la c a 
lle de AlfcnsoX. 

Las personas que se consideren perjud cadas 
por dicha instalación expondrán por esorito ante 
la Alcaldía Presidencia, durante el término de 

quince dias, á oontar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 5 de Octubre de 1904.=El ' Secretario, 
Franoisco Ruano. 

7 7 . - 6 7 3 . 

E L V E L L Ó N 

Fijadas definitivamente Jas cuentas municipa
les de esta vüla correspondientes al año próximo 
pasado de 1903, se hallan expuestas al públioo en 
la Secretar la de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, durante los cuales pueden ser e x a 
minadas por loa veninos y hacer las reclamaciones 
que orean convenientes, y pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

El Vellón 30 de Septiembre de 1904.=E1 Alcal
de , Jul ián García. 

77. - 663. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Reunión de gremios 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 68 del v i 

gente Reglamento de la contribución industrial, 
esta Administración dará prinoipio á los trabajos 
preliminares para la formación de la matrfoula 
correspondiente al próximo año de 1905 el día l.° 
de Ootubre aciua!, y de conformidad con lo p re 
venido en el ar t . 84 del citado Regamen to , se con -
vooa por medio del presente anuncio á las clases 
agremiadas y apreraiables en que figuren ma t r i 
culados más de diez individuos qae no han r e 
nunciado á formar gremio y á las que, no pasan
do de diez su número, lo hayan solicitado de esta 
Administración, para que en los dias y horas qne 
á continuación se expresan se sirvan concurrir al 
edificio que en la calle de Carretas , núm. 14, ocu
pa el Circulo de la Uuión Meroantil, oon objeto de 
proceder á la elección de Síndicos y sorteo de cía-
sificidores. 

Este acto ha de verificarse en dos grandes sato-
| nes cedidos con este objeto por el expresado Cír

culo con lan formalidades siguientes: 
1 . a Presidirán las Jun tas correspondientes el 

Administrador de Hacienda y el segundo Jefe de 
dicha dependencia ó funcionario que legalmente 
le susti tuya, aotuando como Seoretarios los dos 
que resulten más jóvenes entre los concurrentes. 
Deba tenerse en cuenta que los aotos de la Jun ta , 
así oonstituida, serán válidos, cualquiera que 82a 
el número de los que coocurran, y no podrán d i 
solverse ínterin no se haya ver Meado la elección 
de todos los Síndicos y clasificadores. 

2.* Pa ra asistir al aoto es indispensable ha
llarse matriculado en el gremio y exhibir la cé 
dula personal y el reoibo de la contribución del 
último trimestre reoaudado. 

3.* Acordado el número de Síndicos que co
rresponda oon arreglo ai ar t . 83, se procederá á 
la elección por papeletas, siendo proclamados los 
que tengan mayoría relativa de los votos emitidos? 
cualquiera que sea el número de votantes. El Pre
sidente deolarará constituido el gremio, s iempre 
que los elegidos resulten oon capacidad legal 

Si alguno de ellos no la tuviese se prooederá en 
el aoto á nueva eleooión, deolarando oocstituido 
el gremio cuando loa Síndicos tengan la oapaoi-
dad neoesaria. 

En caso de empate resolverá la Mesa, como 
también respeoto á cualquir otro incidente que 
Pudiera suscitarse. 

4.* Term nado este aoto se procederá al sorteo 
de clasificadores, empezando por fijar su n ú m e 
ro, entendiéndose que serán tres cuando los indi
viduos del gremio lleguen á 12 y no exoedan de 
50, BELS cuando el gremio tenga de 50 á 100, nue
ve cuando cuente de 100 á 500, y de este número 
en adelante 12. 

Siendo los agremiados menos de 12 no se nom
brarán clasificadores y 'odos los agremiados ten
drán derecho á asistir á las deliberaciones para 
fijir las bases á que ha de ajustarse el repar t i 
miento de cuotas y sefialamien-o de las mismas. 

5.* Para la eleooióo de olasificadore.s, los indi
viduos agremiados de cada sección que hayan 
conourride a! acto propondrán en una relación 

| nominal, numerada correlativamente y formada 
por el Síndico de la sección, un número de indivi-

I dúos triple del de olasifloadores que debe haber 
en las mismas según el articulo 83, siendo luego 
designados por la suerte én t re los propuestos los 
que hayan de ejercer el oargo. No se incluirá en 
estas relaciones ningún individuo que no esté al 
corriente del pago de la contribución. 

6.* Entregadas que sean dichas relaciones al 
Presidente se hará el sorteo, depositando en una 
urna otras tantas bolas, también numeradas co» 
rrelat lvamente, cuantos sean los individuos pro • 
puestos. Cualquiera de los concurrentes, á invi ta
ción de la Presidencia, ext raerá una á una la t e r 
cera parte de las bolas, y quedarán elegidos c la
sificadores los individuos á ouyos nombres corres
pondan en la relación de los mismos números que 
tengan las bolas extra ídas . Si todos los elegidos 
reúnen la apti tud neoesaria, el Presidente los 
proclamará como tales clasificadores, y si hu
biese alguno que no tuviese dicha aptitud será 
reemplazado, ext rayendo al efecto otra bola. 
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7.* Terminada la elección de Secre

tarios, levantarán neta del resultado de 
la Junta , oon el V.° B.° del Presidente, 
haciendo constar en ella las protestas 
presentadas durante la oelebraoión del 
acto que se rif lera & las eleocionea y que 
no queden ret i radas á consecuencia de 
las explicaciones de ¡a Mesa ó de acuer

do del Presidente de la J u n t a . 
8K Si en el día y hora señalados para 

la eleooión de oargos, y después de media 
hora de espera, no oonourriose al local 
designado individuo alguno del gremio, 
ó si loa reunidos se negasen á deliberar 
y votar, se entenderá que el gremio r e 

nnnoia á su derecho al nombramiento de 
Síndicos y elección de clasificadoras, y 
la Administraoión nombrará de oficio á 
todos dentro de las condiciones marcadas 
en el art . 83, haoiendo que dos emplea

dos de la dependencia levanten acta de 
lo sucedido. 

Lo que se hace saber á los indust r ia

les de ebta capital para los fines consi

guientes. 
Madrid 30 de Septiembre de 1904.=El 

Administrador de Haoienda, José R. Se

daño. 

Tarifa 1.
a 

Día 20 de Octubre de 1904 
A las nueve de la mañana.—Clase 1.*, 

núra. 3.—Almacenistas de frutos colo

nia les . 
A las nueve y media.—ídem id., n ú 

mero 4.—ídem de drogas . 
A las diez. — ídem id. , núm. 10.— 

ídem de tejidos é hilados. 
A las diez y media.—ídem 3.*, núme

ro 1.—Bazares de ropaB hechas para se 

ñoras y hombres. 
A las onoe.—ídem Id., núm. 4.—Mue

bles de lujo. 
A las onoe y media.—ídem íd., nume 

ro 5 —Curtidos por mayor . 
A las dos de la tarde.—Ídem id., nú

mero 6.—Fondas y hoteles. 
A las dos y medía.—ídem id., n ú m e 

ro 7.—Establecimientos en que se prepa

ran y sirven fiambres. 
A las tres.—ídem id., núm. 8.—Quin

calla fina ó gruesa por menor. 
A las tres y media.—ídem id. , n ú m e 

ro 11,—Camisería fina por menor. 
A las ooatro. —ídem Id., núm. 12 — 

Venta de carruajes de lujo. 
A las cuatro y media.—ídem íd., n ú 

moro 13.—Joyas y piedras preciosas por 
menor. 

A las olnco.—ídem id. , núm. 14.— 
Mercería y paquetería por mayor . 

A las oinoo y media.—ídem 9 . a bis, n ú 

mero 1.—Tabernas del oasco. 

Dia21 
A las nuevo de la mañana.—Clase 4.a» 

núm. 1.—Modistas de lujo oon géneros. 
A las nueve y media.—ídem id., n ú 

mero 2.—Ropas hechas de tejidos finos. 
A las diez.—ídem Id., núm. 4.—Cami

sería fina y bisuterfa por menor. 
A las diez y media.—ídem íd., número 

5. —Ferretería por menor. 
A las once.—ídem íd., núm. 10.—Papel 

de todas olases por mayor. 
A las onoe y media.—ídem íd. bis> 

núm. 1.—Tejidos al por menor . 
A las dos de la tarde.—ídem 5.*, nú

mero 1.—Cafés con platos. 
A las dos y m e d . a , — ídem íd., núme

ro 2. —Droguerías por menor. 
A las tres.—ídem Id., núm. 3.—Venta 

y alquiler de pianos. 
A las tres y media.—ídem Id., n ú m e 

ro 5 —Restaurants del casco. 
A las c u a t r o — í d e m id., íd .—ídem 

(10. a base). 

A las cuatro y media.—ídem íd., n ú 

mero 6 —Modista de lujo sin géneros. 
A las oinco.—ídem 12, núm. 3.—Car

bonerías del cáseo. 

Día 22 
A las nueve de la m»fiana.—Clase 5 . a , 

núm. 9. Pescados fresóos por mayor . 
A las nueve y media .—ídem id , nú

mero 10.—Camisería fina por menor. 
A las diez.—ídem Id., núm. 12.—Ins

trumentos de matemát icas . 
A las diez y media.—ídem id., n ú m e 

ro 13.— Material eléotrioo pormenor . 
A las onoe.—ídem id., núm. 14.—Pa

peles pintadas . 
A las once y media .—ídem 6 . a , n ú 

mero 6.—Quincalla y bisutería por m e 

nor. 
A las dos de la tarde.—ídem íd., n ú 

mero 7.—Vinos y vinagres del país por 
mayor . 

A las dos y media.—ídem 7 . a , núm. 1. 
—Venta def i tmbres por menor . 

A las tres.—ídem id., núm. 3.—Legum

bres de todas clases por menor. 
A tes tres y media.—Ídem i d . , núm 6. 

—Relojes de todas clases por menor. 
A las cuatro.—Ídem id., núm 7.—Uul 

oes y pasteles por m e n o r . 
A las ouatro y media .—ídem id., n ú 

mero 8 —Casas de huéspedes de 5.033 p e 

setas alquiler. 
A las oinoo.—ídem 8., núm. 10.—Ul

tramarinos del oasoo. 

Dia 24 
A las nuevo de la mañana . —Clase 8 . a 

núm. 2—Apaja tos de ortopedi i . 
A las nueve y media .—ídem í d . , n ú 

mero 5.—Librerías al por menor . 
A las diez.—Claso 8.*, núm. 6.—Mon

turas y guarniciones. 
A las diez y media.—ídem Id., núm. 7. 

—Meroeria y paquetería por menor. 
A las onoe.—ídem íd., núm. 8.—Vinos 

extranjeros por menor. 
A las onoe y media de la tarde.—ídem 

íd., núm 10— Ultramarinos (5 . a base). 
A las dos.—I ieua Id., núm. 10.—Uitra

m rinos (10. a base). 
A las dos y msdia.—ídem id., núm. 12. 

—Abanioos y paraguas por menor. 
A las tres.—ídem id., n ú m . 13.—Per

fumerías por menor. 
A las tres y media.—ídem id., núm. 17. 

—Manguiteros. 
A las ouatro.—ídem. íd. , núm. 18.— 

Objetos de escritorio. 
A las ouatro y media.—ídem Id., n ú 

mero 19.—Objetos artísticos antiguos. 
A las cinco.—Idoni 9 . a , núm. 15 —Co

mestibles del casco. 
Dia 25 

A las nueve de la m a ñ a n a . — C l a s e 8 . a ' 
núm. 20—Sombreros para hombres . 

A las nueve y media.—ídem íd., nú

mero 21—Tooino y jamón pormenor . 
A las diez.—ídem id., núm. 23.—Cur

tidos por menor. 
A las diez y media.—ídem íd., número 

28.—Loza fina por menor. 
A las once.—ídem 9 a , núm. 29 —Jo

yas en portal. 
A Us onoe y media.—ídem íd., núme

ro 1.—Almonedas permanentes . 
A las dos de la tarde —ídem íd., n ú  i 

mera 2.—Calzad) á la medida. 
A las dos y medía.—ídem id., núm. 4 . 

—Aoeite mineral. 
A las tres.—ídem íd. r núm. 6.—Molda

ras y marcos dorados. 
A las tres y media.—ídem Id., núm. 9. 

—Sidras por mayor. 
A l a s cuatro.—ídem id., número 10.— 

Azulejos y baldosines. 
A las ouatro y media.—ídem id., nú

mero 12.—Hirlnas y cereales por menor. 
A las oinco.—ídem 11., núm. 6.—Aba

cerías dei oasoo. 

Dia 26 

A l a s nueve de la mañana .—Clase9 . a , 
núm. 13.—Jergas, alforjas y oostales. 

A las nueve y media.—ídem Id., n ú 

mero 14.—Sal al por menor. 
A las diez.—ídem Id., núm. 15.—Co

mestibles ( 5 . a base). 
A Us diez y medU.—ídem Id., número 

15.—Comestibles (10. a base). 
A las once.—Ídem íd., núm. 17.—Hués

pedes de 2.501 pesetas á 5.000 de alquiler. 
A las onoe y media.—I iem Id., bis. 1. 

—Tabernas (10. a base). 
A las dos de la tarde.—ídem 10, núme

ro 2 —Calzado para la reventa. 
A las do3 y media.—ídem íd., núm. 4 . 

—Loza entrefina. 
A las tres.—ídem íd. , núm. 7.—Teja y 

ladril lo. 
A las tres y media —ídem íd. , número 

10.— Relojes de plata y metal ordina

rios. 
A las ouat ro .—ídem íd., núm. 1 1 . — 

Esteras tejidas mecáoioamente. 
A las cuatro y media.—ídem 11, n ú 

mero 1.—Alquiladores de pianos. 
A las oinco.—ídem 12, núm. 1.—Bode

gones del oasco. 

Día 27 

A las nueve de la mañana .— Clase 11 , 
núra 2.—Chooolaterías. 

A las nuevo y media. — ídem íd., n ú 

mero 3. —Pupilaje de caballerías. 
A las diez.— I i e m íd., n ú m . 4.— Cer

vezas y bebidas gaseosas 
A las die/. y media.—ídem id., número 

5.—Paradores y mesones. 
A las onoe.—ídem Id., núm. 6.—Aba

oerias ( 5 . a base). 
A las once y media.—ídem íd., núme

ro 6.—ídem (10. a base). 
A las dos de la tarde.—ídem Id., nú

mero 9.—Lefl is y o*rbones. 
A las dos y media.— ídem íd. , número 

10.—Aguas minerales. 
A las tres.—ídem id., núm. 11—Quin

calla y bisutería en portal. 
A las tres y media.—ídem 12, número 

1.—Bodegones ( 5 . a base). 
A las cuat ro .—ídem íd . , núm. 1.— 

ídem ( 1 0 . a base). 
A las cuatro y media .—ídem í d . , n ú 

mero 2 . —Crtfés económicos. 
A las oinoo.—ídem fd., núm. 3 . — C a r 

bonerías ( 5 . a base). 

Día 23 

A las nueve de la mañana.—Clase 12, 
núm. 3 . — Carbonerías ( 1 0 . a base). 

A las nueve y media. — I iem i d . , nú

mero 4.—Huéspedes do 1.500 pesetas de 
alquiler. 

A las diez.—ídem íd . , núm. 7—Salo

nes de limpia botas. 
A las diez y media .—ídem í d . , n ú m e 

ro 5 .—Tabla je ros (5 . a base). 
A las once—ídem íd., núm. 5.— ídem 

(10 . a base). 
A las onoa y media.—ídem í i . , núme

ro 5.—ídem del oasoo. 
A las dos de ta tarde.—ídem íd., n ú 

mero 8.—Tabernas de Ia3 afuer s. 
A las dos y media. — ídem id. , número 

9.—Aceite, vinagre y j tbón. 
A Us tres.—ídem id. , núm. 12.—Ca

charrerías del c isoo. 
A las tres y media.—ídem id., número 

12.—I lem (b a base). 
A las ouatro.—ídem íd., núm. 12.— 

(12. a base). 
A las cuatro y media.— ídem íd., nú

mero 1 3 . — M a n g a s y oamisolinea. 

Jtu 

A las c i n c o — Н е т Id., n u 

Frutas y verduras del oasco. ^ T * 
A las oinco y media ídem f¿ 

ro 36.—Leoherías sin establo í in ' í í***-
Día 29

 U 

A las nueve de la mañana rjl 
núm. 15.—Flores naturales . 8 6 ^ 

A las nueve y media.—И в щ; íd 
mero 18—Huever ías . 

A las diez.—ídem Id., núm. 19 
guetes y baratijas 

A las diez y media.—ídem íd, nütn» 
21.—Libros usados. " r ° 

A las once.—ídem íd., núm. 0 4 31цв 

bles de pino. 
A las onoe y media.—ídem id., nütn e 

26.—Aves y caza por menor. 
A las dos de la tarde.—ídem Id. ( П ц 

mero 23 — L a m en гягач. 
A las dos y media.—ídem Id., número 

29 —Muebles usados. 
A las tres.—ídem íd., núm. 33.—p 4 l _ 

ondos frescos por menor. 
A las tres y media.—ídem Id., número 

3 3 — P a j a y cebada (cisco). 
A l a s cuatro.—ídem íd., núm. 3 3 . « . 

ídem (10. a base). 
A las cuatro y media.—ídem id., nú

mero 36— Looherías sin establo. 
A las cinco.—ídem íd., núm. 39 p t n 

y bollos (oasco). 
A las oinoo y media —ídem id., nú

mero 39.—ídem ( 5 . a base). 

T a r i f a 2 .
a 

Día 20 
A las nueve de la ra iñana — Epígra

fe núm. 3 — Agentes de negooios. 
A las diez.—ídem 8.—ídem de ferro

carri les. 
A las diez y media.—ídem 9.—Agen* 

ciae de noticias. 
A las once,—ídem 10.—ídem de pom

pas fúnebres. 
A las onca y media.—ídem 16,—Em

presarios de anuncios. 
A las dos de la tard*. — ídem 18.— 

Almacenistas de oonibnstibles minerales. 
A las dos y raidia.—llera 19.—ídem 

de carbón vegetal . 
A las tres.—Idíin 23 — Idara de made

ras para carpintería de taller. 
A las tres y media.—ídem 39— Co

merciantes banqueros . 
A l a s cuatro. — Ídem 40.— Comisionii* 

tas oon residencia fija. 
A las oinco.—Epígrafe 54.—Especula

dores en aves, huevos y frutos dejla tie

r r a . 

Día 21 
A las nueve de la mañana.—Epígrate 

62.—Prestamistas. 
A l a ' diez.—ídem 64.— Tratantes en 

oarnes. 
A las diez y media —Ídem 75.—Edito

res de obras. 
A las onoe.—ídem 76 — Periódicos pe

Kticos diarios. 
A las once y media.—ídem 7 9 . — I d e m 

idem semanales. 
A las dos de la tarde.—ídem 8 1 . — l d e D 1 

oientifioos literarios. 
A las t r e s . — Н е т 8 3 — Academias со 

varios Profesores. 
A las ouatro.—ídem 8 4 .  í d e m 000 * Q 

Profesor. _ 
A las cuatro y media.—ídem 102. 

Juegos de billar. я 

A las oinoo y modla.—ídem шэ. 
de n a i p e s . 

T a r i f a 3
a 

Día 22 ~ 
A las nueve de la mañana.—Ep ? ^ 

124.— Taller de fumistería donde se 
t ruyen estufas, ohlmeneas, eto. 
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A '«9 nn^e y media—ídem 125.—Fá

en q a e 8 e construyen objetos de 
a d o r a d o s y plateados, oto. 

las d i e z .  H e m 273 —Talleres de 
^ C O Í Ó D 6 de recomposición de OO-

h»a eto. 
¿ l a s onoe.—Ídem 853.—Fábrica de 
obreros de palma ó paja fina. 

**A las once y inedia. —ídem 355 —Fa

j e calzado oosido ó claveteado. 
Tarifa 4 * 

Profesiones del orden civil 
A las dos de la tarde.—Epígrafe 2.— 

¿rquiteotos. 
A jas dos y media.—ídem 3.—Apare 

udores. 
A las t r es—ídem 6.—Dentistas. 
¿ las cuatro.—ídem 7.—Farmacéuti

cos

¿ las oinco.—Mein id. — ídem (10.* 
base). 

¿ las cinco y media.—ídem 8 —Maes

tros de obr«s. 
A las seis. —ídem 10 — Ministrantes, 

^ngrsdores, etc. 
Día 24 

A las nueve de la mañana.—ídem 12. 
—Veterinarios. 

A las nueve y ouarto.—ídem id., mi

nero 20.—Tasadores do alhajas. 
A las diez.—ídem Id., núm. 21.—In

genieros. 
A las diez y media —Profesiones de or

den judioial.—Epígrafe n ú m . 1.—Abo

gados. 
A las once y cuarto.—ídem núm. 4.— 

Escribanos de actuaciones. 
A las dos de la tarde.—ídem núm. 5 — 

líotarios Colegiados. 
Alas dos y medís.—ídem núm. 6.— 

Procuradores. 
A las tres.—Artes y Ofioios.—Epígrafe 

número 1.—Ebanistas de lujo. 
Alas tres y media.—ídem núm. 2.— 

Orífices plateros. 
A las cuatro.—ídem núm. 3.—Sastres 

para el Ejército. 
A las cuatro y media.—ídem núm. 5.— 

Sastres ron tejidos finos del país ó extran 
jeros. 

A las oinco y media.—ídem núm. 6 — 
Confiteros y pasteleros. 

Día 26 
A las nueve de la mañana .—ídem nú

aero 8.—Sastres con géneros del país. 
A las nneve y media.—ídem núm. 15. 

—Fotógrafos. 
A las diez.—ídem núm. 17.—Lapída

nos 6 marmolistas. 
A las diez y media.—ídem núm. 20.— 

*»a»tnaneros y cordoneros. 
A las onoe.—ídem núm. 23.—Guarni

••teros. 
l a $ once y media.—Ilem núm. 25.— 

•Distas, silleros y tapiceros 6in tienda. 
* las dos de la tarde . —ídem núm. 28. 

o l ó g r a f o s . 
^ lae dos y media.—ídem núm. 29.— 
WltU de sombreros. 

tres.—ídem núm. 30.—Peluque

' b»rberos en salón. 

^latiré
 l r e 8 7 m e d i f t

* " ~
I d e m n ú m

-
 3 1 •*-

^ ' • 8 c u a t r o . — í d e m n ú m . 3 2 . — Barbe

' Pelnquros en salón. 
 T . i ,

t

c a * t r o y media .—ídem núm. 36. 
^ W t e r o s . 
a l«i 

J cinco.—ídem núm. 40.—Maestros 
g a t e r o s de armar . 
I *

 l

«8olnoo y media.—ídem núm. 42.— 
*й оДегов barberos en t ienda. 

nueve de la mañana.—Epígrafe 
t t 0 *3—Plateros compositores. 

Dia 26 

A las nueve y mel la .—ídem núm. 43 
bis.—Constructores & mano de apara tos 
de zino. 

A las diez.—ídem núm. 45.—Alparga
teros. 

A las diez y media.—ídem núm. 47.— 
Barberos en portal ó tienda. 

A las onoe y media.—ídem núm. 47.— 
Ídem id. en 5.* base. 

A las dos de la tarde.—ídem núm. 47. 
—ídem id. en 10. a ídem. 

A las dos y med : a.— ídem núm. 47 bis. 
— Salones de peinar señoras . 

A las tres.—ídem núm. 50.—Boteros y 
corambreros. 

A las tres y media. —ídem núm. 52.— 
Broncistas . 

A las ouatro.—ídem 54.—Caldereros. 
A las cuatro y media.—ídem 55.—Car 

pinteros de taller. 
A las oinco y media.—ídem i d .—ídem 

ídem (5 * base). 
Día 27 

A las nueve de la mañana.—Epígrafe 
56. —Carreteros. 

A las nueve y media.—ídem 57 —Ces

teros. 
A las diez.—ídem 58.—Cajeros en c a r 

tón. 
A las diez y media .—ídem 59.—Cofre

ros y caieros. 
A las once.—ídem 65.—Corseteros. 
A las once y media.—ídem 71.—En

cuadernadores de libros. 
A las dos de la tarde.—ídem 72.—Es

oul'orea. 
A las dos y media.—ídem 73.—Esmal" 

tadores de piedras falsas. 
A las t res.—ídem 76.—Fundidores de 

metal en orisol. 
A las tres y media.—ídem 77.—Gra

badores sin tienda. 
A las cuatro.—ídem 79.—Herbolarlos. 
A las cuatro y media.—ídem 80 —He

rreros oerrajero3. 
A las oinco y media.—ídem Id.—Iiem 

ídem (5.* base). 
Día 28 

A las nueve de la m a ñ a n a .  E p í g r a f e 
81.—Hojalateros vidrieros. 

A las nueve y media.—ídem 83.—Hor

nos de bollos. 
A las diez.—ídem 85.—Maestros de 

baile, esgrima, eto. 
A Ia3 diez y media.—ídem 89.—Modis

tas sin género». 
A las onoe.—ídem 90.—Compositores 

de sombreros. 
A las onoe y media.—ídem 91.—Pana

deros. 
A las dos de la tarde.—ídem 94.—Pin

tores de brocha. 
A las dos y media.—ídem 96.—Sastres 

sin géneros. 
A las tres.—ídem 97 —Silleros. 
A las tres y media. —ídem 100.—Tor

neros. 
A las cuatro.—ídem 101.—Relojeros 

compositores. 
A las cuatro y media.—ídem 102—Va

ciadores de navajas. 
A las oinco.—ídem 103.—Zipateros. 
A Us oinco y media.—ídem 107.—Ins

taladores de ap «ratos eléctricos. 
A las seis.—Ídem 109.—Estuquistas. 

76.—653. 

Tesorería da Hacienla 
d o 1<* p r o v i a u i a d o >X a d r i t i 

Cont r ibuc ión t 3 r r i t o r i ü . i n d u s t r i a l , 
m i á i s , ca r rua jes , a l coho le s y u t i l i 

d a d e s 
Terr.er trimestre de 1904 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la provldenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispnesto en el 
art 50 de la lostruoción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 

\ grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sos descubiertos, 

' á los contribuyentes sujetos á dicha t r i 

i butaoión en Madrid que pertenecen A las 
• zonas de Navaloamero, Torreluguoa y 

San Lorenzo y que resultan inoluidos en 
las relaciones que quedan en esta oficina. 

En onmplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instracoióo, publíqaese esta pro

v i d e n c i a en el BJLETIN OFICIAL de la pro

vínola y entregúense á la aooión ejecuti

va los respectivos valores, previos los r e 

quisa 8 correspondientes. 
Lo que se haoe públioo en conformidad 

de lo prevenido en dicho articulo 51. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1904.=El 

Tesorero de Hacienda, Moisés Agui r re . 

77.—670. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
Don* liosa Vergaz y Baraibar, natural 

de Vatladolid, ha presentado en estaUnl

versidad instancia solicitando, oomo Di

reotora del Colegio de señoritas t i tulado 
de cXnestra Señora del Rosario», estable

cido en Madrid, o*lle de Valverde, n ú m e 

ro 16, prinoipsl, ее deolare que dioho Es

tablecimiento reúne las condicionen y 
oirounstanoias exigidas por el Real decre

to de 1.° de Julio de 1902 у виз dtspo 
eiciones concordadas. Al efeoto, acompa

ña á dicha instancia, entre otros docu

mentos, los siguientes: 
1.° Certificación de la que resulta que 

la interesada nació el 6 de Febrero de 
1877. 

2.° Otra de buena conducta expedi 

da por el Registro central de penados y 
rebe ldes . 

3 0 El Cnadro de enseñanza que 
sigue: 

Enseñanza 
Párvulos, Elemental y Superior. 

Asignaturas. 
Las que s>efi*!a la ley de Instrucción 

publica vigente. 

Taxtos 
L03 aprobados por el Consejo de Ins • 

truooión púbMoa 

Métodos y Sistemas 
Método intuitivo y Sistema mixto, con 

arreglo á los últimos adelantos de la P e 

dagogía. 

Observaciones 
Las d e m l s aclaraciones contan en el 

Reglamento del Colegio 
Lo que , en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° djl IReal decreto de 
i ." de Julio de 1902, se anunola para g e 

neral conocimiento y & fin do que p n e l a n 
presentarse reolamoiones dentro delplazo 
de qoince días, a oootar desde el eigaien

te al de la inseroión del presente anunolo 
en el B I L E I I X OFICIAL de la respectiva 
provincia, confirme á lo dispuesto en la 
Instruooióu teroera de la Ríal orden f j 

oba 1.° de Septiembre de 1902, publ ica

da en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 24 de Septiembre de 1901. = E l 
Rector, R Conde . 

75 .—621 . 

Doña Emilia Romo y López, natural de 
San Roque, provincia de Cadiz,ha presen

tado en esta Universidad instanoia soli

citando, como Directora del Colegio t i ta 

Indo de «Santa Laura», eetableoido en 
Madrid, calle de Jesús del Valle,números 

23 y 25. prínoipal izquierda, se deolare 
que dicho Establecimiento reúne las con

diciones y oirounstanoias exigidas por e l 
Real decreto de 1.° de Jolio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dioha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
esta interesada naoió el 28 de Noviembre 
de 1856. 

2.° Otra de buena conducta expedida 
por el Registro central de penados y 
rebeldes. 

3.° Titulo de Maestra de pr imera 
enseñanza superior; y 

4.° El Cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

Asignaturas 
Doctrina Cristiana, porRipalda . 
Historia Sagrada, por Flenry . 
Gramátioa, por la Real Aoademia. 
Aritmética, por Chaves . 
Higiene, por S. Morare. 
Urbanidad, por P. y S. J u a n . 
Lectura . 
Escri tura. 
Labores, por Emilia Romo. 

Método 
In tegra t ivo . 

Premios 
Vales. 
Estampas . 
Libros recreat ivos. 

Castigos 
Reoogor (os vales, poner de rodillas y 

privaciones de recreos. 

Vacaciones 
Navidad. 
S e m a n a Santa. 
Carnava l . 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el artículo 7.° del Rsal decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia p a r a 
general conooimiento y A fin de que pue

dan presentarse redamaciones dentro 
del plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la inseroión del presen

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
respectiva provincia, conforme á lo d i s 

puesto en la instrucción teroera de la 
Real orden fecha l .° de Septiembre de 
1902, publioada en la Gaceta de Madrid 
del día 4 del mismo, 
q Madrid 24 de Septiembre de 1904. =» 
El Rector, R. Conde. 
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D. Liborio Esoudero y Moreno, natural 
de Palumares del Campo, provincia de 
Cuenoa, ha presentado en esta Univers i 

dad instancia solioitando, oomo Direotor 
del Colegio titulado de < San Casiano», esta 

bleoido en Madrid, calle del Amparo, nú * 
mero 96, principal, se deolar6que dicha 
Establecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por el Real de 
oreto de l.° de Jodio de 19 )2 y sus dispo 
sioiones oonoordadas. Al eteoto, acompa

ña a dioha instaucia, entre otros docu

mentos, los siguientes: 
1.° Certificación de la que pareoe q u e 

el interesado nació en 1863. 
2.° ídem de buena coeduota expedi 

da por la Alcaldía de Caenoa; y 
3.° El ouadrodeenseflanzHsquesigue: 
Asignaturas que se explican en el Co

legio de San Casiano de primera ense

ñanza para niños establecido en la cal le 
del Amparo, núm. 96, principal. 

Lectura . 
Esori tura. 
Aritmética. 
Gramátioa. 
Ortografía. 
Geometría. 
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Geografía. 
Historia de Espafia. 
Rudimentos de Derecho. 
HigleBe. 
Urbanidad. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art . 7 . r del Real decreto de 
1.° de Jnlio de 1002, se annnoia para ge

neral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla

zo de quince días, á contar desde el si

guiente al de la inserción dnl presente 
anuncio en e! BOLETÍN OFIOIAL de la res 

pectiva provincia, cuntorrue á lo dispues

to en la instrucción teroera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publioada en Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 24 de Septiembre de 1904.=E1 
Rector, R. Conde. 
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Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
El Juzgado de primera instanoia del 

distrito del Congreso de esta corte, en 
providencia diotada en veintiséis de 
Agosto ú timo, admitió la demanda de 

juicio deolarativo de mayor ouantla in

coado por el Procurador D. J u a n Paaoual 
García en nombre de I). Qaepar Salinas 
Gal iana , «tomo subrogado en los derechos 
de D. Antonio Alenda Abad, contra don 
G e r a r d o y doña María Laporta y Mirtin, 
oasada con D. Félix Bessiere Ambeo, so

b r e cumplimiento de un contrato, de la 
que sec cnfirió traslado á los demandados, 
A quienes se emplazó por medio de edio 
tos que se fijaron en !os periódioos oficia

les por ignorarse sus domioilios; y habien 
do t ranscurr ido los naeve días que se les 
fijó sin que hayan compareoido, por pro

videncia de aye r s*». ha acordad» h a o e r l e 3 

un segundo llamamiento en la misma for. 
m a que el anterior, señalándoles p a r a 
que oomparezoan ante este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, número 
uno,dt ntro de oinco día$;apercibidos que» 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid cuatro de Octubre de mil nove

cientos cua t ro . = V o B.°=EI 8r. Juez , 
B e n e y t o . ^ E l Escribano, P . S., Bonifaoio 
Juárez . 

50.—P. 

CHAMBERÍ 
En e) Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Chamberí de esta corte, 
Esoribania de D. Federico Grases Vidal, 
pende el juicio declarativo de mayor 
ouant ia promovido por doña Dolores de 
l a Caima y Fernández Carada contra BU 
e sposo D. Luis Béjar y Mendoza y D. T o 

más Morenoas, sobre que se deolare á la 
primera tener preferente derecho á este 
último para hacerse pago de la litis es-

pensa que se le hareoonooido con la parte 
proporcional del sueldoque disfruta el don 
Luis cerno militar retirado y oon el usu

frncto de otros bienes que le correspon

den, que embargó el Sr. Morenoas; en ou

yo juioio, y en providenoia de este día, se 
ha aoordado emplazar al D. Luis Béjar por 
medio de la presente á fin de que dentro 
del término de cinoo dias improrrogables 
oomparezoa en los autos aludidos á con

testar !a demanda, no habiéndolo hecho 
anter iormente; apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid circo de Ootubre de mil nove

cientos cuatro.«*E1 Aotuario, F . Grases 
Vidal. 

49.—P. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de 
p r i m e r a instanoia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta corte. 
Por el presente cito, ' lamo y emplazo á 

Pedro Aceña Crespo, natural de Valdea

vellano de Tera , prov ino i adeSpr i a . de 
treinta y oinco nfios de edad, soltero, jor

nalero , hijo de Miguel y de Isidra, y ha 
habitado en la calle de las Cambroneras, 
n ú m . 4, corredor Búm. 3 , para que en el 
término de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, oille del General 
Castados , con el objeto de ser reduoidu á 
prisión en causa que se le signo por hur 

to de oarbón en la Estación del Mediodía; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

oio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen" 
tes de la polioia judicial, procedan a l a 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular , 
color del rostro moreno, viste trsje de 
ar tesano muy vKjo y usa barba y bigo

te negro, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 

Madrid á 3 de Ootubre de 1904.=« 
V.° B . ° = A l ó s . = E l Escribano, Fernando 
Beltrán Aguado. 
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BRIHUEGA 
Cumpliendo lo mandado por el Sr. don 

Máximo de Arredondo y Fernández S»n

jnrj) , Juez de Instrucoión de este par t i 

do, en providencia de hoy y diligencias 
ordenadas por la Superioridad, se oita á 
Isidra Mateo Zornoza, natural de Montiel, 
habi tante últimamente en el Arroyo 
Abr ' f i 'gal , tienda, núm. 4, para que el 
dia 21 de Octubre próximo venidero, á 
las nueve de su mañana, oomparezoa ante 
la Audienoia provincial de Guadalajara 
á las sesiones del juioio oral de la causa 
que se sigue contra Benito Planell Sen

tías por estafa; bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo sin justificar causa bas 

tante que se lo impida, se la impondrá la 
multa de cinco á cincuenta pesetas. 

Brihuega 29 de Septiembre de 1904.=* 
Remigio Machioado. 
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Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de filtas que 

pendo en el Juzgadomunioipal del distrito 
del Hospicio contra Franoisoo Hernán

dez Vázquez, de treinta años, soltero, 
barbero, que se dijo vivir en la oalle de 
la Madera, núm. 15. portería, hoy de ig 

norado paradero , ha recaído sentencia 
ooya parte dispositiva ea como sigue: 

Fdlo: Que debo oondenar y condeno á 
Francisco Hernández Vázquez á la pena 
de 25 pesetas de multa, oon el apremio 
personal correspondiente en oaso de in

solvencia, reprensión y pago de las 
c u s í a s . Aei por esta sentencia lo pronun

oio, mando y firmo.= Jav ie r Millán. 
Y oon el fin de que llegue á conocimien

to de dicho condeuado al referido fallo, 
pongo la presente par: su inserción en el 
BOLEUN OFIC AL d é l a provinoia de Ma

drid A 30 de Septiembre de 1904.= El 
Seoretario, Jesú i de Cos. 
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En expediente de juicio de faltas que 
pen le en el Juzgado munioipal del dis

trito dei Hospioio contra Miguel Méndez 
Alvarez, de cuarenta anos, casado, escri

tor y hib i tan te en la calle del Arco de 

d e r o , ha recaído sentencia coya 
dispositiva es como sigue: ^ l r t * 

Fallo: Que debo condenar y condensa 
Manuel Aparicio Marco « ' a pena de di 
pesetas de multa y á José Feroándes A * ' 
varez á la de 25 pesetas de igaal p ^ , ' 
ambos oon el apremio personal corres. 
pondiente en oaso de insolvencia, r ep r e a ~ 
alón y pago de las oostas p 0 r i g a 4 l e * 
partes . Así por esta sentencia lo p n ^ 
nunoio, mando y firmo.»Javier Mili4Q 

Y oon el fin de que llegue á conocí, 
miento del Manuel Aparicio el referido 
fallo, pongo la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia « B 

Madrid á 50 de Septiembre de 1904.=El 
Seoretario, Clemente de Oro. 
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En expediente de juioio de faltas q t t e 

pende en el Juzgado munioipal del dis

trito del Hospicio oontra Ara ideo S á n . 
chez Murillo, de veinticlaco años, soltero 
torero, y otro, aquél hoy de ignorado pa

radero, ha recaído sentenoia oaya parte 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo oondenar y oondeno 4 
Amadeo Sánchez Murillo á la pena de 
25 pesetas de multa, oon el apremio per

sonal correspondiente en oaso de Insol

venola; á Franoisoo Martín Jiménez 4 la 
de cinoo dias de arresto menor, que extin

guirá en la Cároel, reprensión \ los dos 
y pago de oostas por iguales partes. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y flrrao.=Javier MiMAn. 

X oon el fin d e q u e l legui á conoci

miento del Amadeo Sánchez el referido 
fallo, pongo la presente para su inser

ción en el BOLETÍN OUOIAL de la provín

ola en Madrid & 3 ) do Septiembre de 
1904. = E1 Seoretario, Clemente de Oro. 

77 . 666 . 

En v i r tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instmeción del 
distrito del Congreso de » sta c< rte, dic

tada en 4 de Agosto último en el sumario 
que se ins t ruye por es'afa contra José 
(Jarcia Moreno, ea oita á Hoqa? Ferreras , 
que tuvo su domicilio en esta corte oalle 
del Mediodía Grande, núm. 5. cuyo para

dero se ignora, cufiado de Joaquina Ve

ralt Aznar, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita un el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódioos oficiales, 
con objsoto de prestar deoiaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la mul l í de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perju oio de adoptarse o:ra 9 

determinaciones á fin de obligarle á efeo

m a r dioha comparecencia. 
Madrid á 1.* de Octubre de 1904.=» 

V.° B . ° = B e n e y t o = P . H del Escribano 
Sr . Valdivieso, U.piano Sanz. 
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Santa Mari i núm. 16, tienda, por esoán

U''lil) u lili uitjuusiuiuu c u r « m uuüsauu. i . . . -

Madrid 3 de Octubre de 1904  K . t a e l *>y d e »« n° r» d«> P t t r a d * r 0 ' 
Molina y Fernández ~BI Escribano, F e  ! *> sentencia, cuya parte dispositiva es 
derico González del Rivero. 

7 7 .  6 6 6 , 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Ju**z 
de primara instancia é instrucoión del 
distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins

t ruye por denuncia de Pedro Sánchez 
Pérez , se eitH á ü . Antonio Charles Jové, 
natural de Aloarras (Lérida), de unos se

senta años de edad, para que oomparez

oa en su Sala audienoia, sita en el Pnla

cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del téimino de cinco 
dias , contadesdesde eUiguieote al n que 
este edicto fuero inserto en ¡os periódicos 
oficiales, con objeto de pres t i r deo'ara

oión en dicha O M U S n ; bajo apercibimiento 
de eer declarado incurso de la multa de 
5 á 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

corno sigue: 
Fallo: Qae debo condenar y oondeno á 

Migue. Méndez Alvarez á la pena de diez 
pesetas de mu'ta, con el aprecio personal 
correspondiente y p«go de las costas d e 

jaicio, y se absuelve plenamente á José 
Kodriguez por no haberse justificado su 
culpabilidad 

Asi por esta sentenoia lo pronuncio, 
ru«M 'i>i y firmo.«Javier Milián. 

Y con el fin de que llegue á oonooie 
minnio del Méndez el referido fallo, pon

g i la presente para su inserción en al 
BOLET N OFICIAL d é l a provincia en Ma

drid á 3C de Septiembre de 1904.—El Se

oretario, Ciérnante de Oro. 
77  6 6 7 . 

En expediente de jaio 'o de faltas que 
pende en el Juzgado munlc :p:il del dis

trito del Hospioio contra Antonio Rodrí

guez González, hoy de ignorado paradero, 
por desobediencia y ooultaoión de nombre, 
ha reoafdo sentencia cuya parte disposi

tiva e3 oomo signe: 
Fallo: Que debo condenar y condeno 

á Jesús Gouzález y Antonio Rodrigue» 
González á la pena de 25 pesetas á osd» 
uno, con el apremio personal correspon

diente en caso de insolvenoia, reprensión 
á oste último y pago de oostas por iguale* 
partes. Así por esta sentenoia lo pronun

cio, mando y flrmo.= Javier Millán. 
Y con el fin de que llegue á conoci

miento de Antonio Rodríguez dicho fallo, 
pongo la presente para su inseroión end 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia de Ma

dr id á l.° de Ootubre d* 1901 =» E 1 ^ 
oretario, Clemente de Oro. 

77. 668. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgadomunio ipa l <¡el dis

trito del Hospioio contra Manuel Aparioio 
oiones á fin de obl igar leá efectuar dioha I Marco, de treinta y un años, casado, 
comparecencia. 1 maestro pocero, hoy de ignorado pa ra 

Menta ds Hadad y Cajs iz Üs¡0 
de jvlaáriá 

En esta semana han ingresado en '* 
Caja de Ahorros 312.865 pesetas p» r 

2.949 imposioiones, de las cuales son nne* 
vas 305, y se han satisfecho por capí**1 

intereses 187.866 pesetas á solicitud <*e 

573 imponentes, 253 de ellos por s*' á 0 

Madrid 2 de Ootubre de 19>1 =" B 1 

reotor. JOBO Alvarez Marino 
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